
Imputaron a Andrés Merlos por
lesiones al vicepresidente de
Talleres (C)
14/11/2024

El árbitro sanrafaelino Andrés Merlos fue imputado por la
Fiscalía  N°  33  de  la  capital,  que  investiga  «la  presunta
comisión del delito de lesiones leves dolosas» contra Gustavo
Gatti, vicepresidente de Talleres de Córdoba, en el medio de
la  discusión  con  Andrés  Fassi  –el  presidente-  tras  el
encuentro con Boca por la Copa Argentina que se jugó, el 7 de
septiembre, en el estadio Malvinas Argentinas, de Mendoza.
A dos meses de aquel episodio -por el cual el mandatario de la
“T” fue suspendido por dos años por el Tribunal de Disciplina
de AFA y el vice recibió seis meses- la Justicia mendocina
imputó al réferi.
«El árbitro Andrés Luis Joaquín Merlos tuvo una discusión con
los directivos del Club Talleres de Córdoba, oportunidad en la
que el mismo le propinó una patada en el abdomen inferior
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derecho  al  vicepresidente  del  Club  Talleres  de  Córdoba,
Gustavo  Justo  Gatti  Quevedo»,  expresa  el  avoque  de  la
Fiscalía.

En ese momento, el dirigente cayó al piso y, según detalla el
comunicado  de  la  Fiscalía,  sufrió  lesiones  que  fueron
constatadas por profesionales del Cuerpo Médico Forense de
Mendoza: «Excoriación lineal de 0.5 cm de largo, dos equimosis
violáceas redondeadas de 1.8 cm de diámetro cada una, con una
separación entre sí de 1 cm en flanco derecho con tiempo
probable de curación e inutilidad para el trabajo menor a un
mes». A su vez, agregan que presentó TEC (Traumatismo Encéfalo
Craneano) sin pérdida de conocimiento y traumatismo abdominal
cerrado.
Ahora, el árbitro (quien siguió dirigiendo) fue notificado y
le  prohibieron  el  acercamiento  hacia  la  víctima  y  demás
directivos  de  Talleres  y  mantener  «cualquier  tipo  de
comunicación electrónica, telefónica y/o epistolar». A su vez,



fue  citado  a  una  audiencia  para  el  próximo  martes  19  de
noviembre.


